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27 de diciembre de 2023N.º 246

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 3009/23

AYUNTAMIENTO DE UMBRÍAS

A n u n c i o
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 

queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del 
Ayuntamiento de Umbrías sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto modificado se hace público en cumplimiento 
del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

a) Artículo 14. Bonificaciones:

Apartado c); donde dice: “inmuebles en los que se desarrollen actividades 
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo que justifiquen tal declaración.” Debe decir: “inmuebles en los que se 
desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés 
o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales o histórico 
artísticas.”

Apartado d); donde dice: “Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su 
lecho o vaso, excepto las destinadas exclusivamente al riego, 50 %.” Debe decir: 
“Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las 
destinadas exclusivamente al riego, 95 %.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,  
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.

Umbrías, 19 de diciembre de 2023.
El Alcalde, Rafael Martín García.


